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RV: SOLICITUD NOTIFICACIÓN 2020-00055

Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Lun 4/04/2022 11:41 AM
Para: Laura Viviana Sierra Echavarría <lsierrae@consejodeestado.gov.co>;Angela Marina Garcia Giraldo
<agarciag@consejodeestado.gov.co>
CC: Carolina Jimenez Bustacara <cjimenezb@consejodeestado.gov.co>

H. Magistrado:

Envío memorial de proceso que se encuentra al Despacho, lo anterior, para su conocimiento y
los fines pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 306 de la Ley 1437 de 2011 ó
artículo 65 del Decreto 2304 de 1989 y 109 del Código General del Proceso ó  el artículo 107
del Código de Procedimiento Civil.

Radicación: 11001032600020200005500
Ponente: MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ

No Interno: 66052  


Atentamente,
 
Secretaría Sección Tercera.
 
JD    





 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: Angelica Maria Rodriguez Valero <arodriguezv@mintransporte.gov.co>

Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 4:57 p. m.

Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>

Asunto: SOLICITUD NOTIFICACIÓN 2020-00055
 
Señores 
CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
SECCIÓN TERCERA  
CP. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
Radicación:           11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 
Recurrente:           Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. y otros 
Demandado:          Ministerio del Interior y de Justicia y otros 
Referencia:           Recurso Extraordinario de Revisión – Ley 1437 de 2011 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE,
según poder que anexo, por medio del presente procedo a presentar solicitud de notificación,
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como entidad pública que hizo parte del extremo pasivo en el proceso en el que se dictó la
sentencia objeto del recurso extraordinario.

Cordialmente


ANGELICA MARIA RODRIGUEZ VALERO
Apoderada Ministerio de Transporte 


Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:


* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.


La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial del Ministerio de Transporte. 


The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of Ministry of Transportation.


